
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 21 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO   

RADICACIÓN:    2022-00039-00 

DEMANDANTE: FITO FERTIL  

DEMANDADO:  ROQUE PASTOR LOPEZ  

 

 

Para continuar con el trámite del presente incidente de nulidad, 

el Juzgado DISPONE: 

 

PARTE INCIDENTANTE 

 

Documentales: 

 

TENGASE como prueba las documentales allegadas de ser 

legales y procedentes. 

 

PARTE INCIDENTADA 

 

Documentales: 

 

TENGASE como prueba las documentales allegadas de ser 

legales y procedentes. 

 

En firme ingrese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

  



NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito
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Choconta - Cundinamarca
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2022-00147-00 

DEMANDANTE: JAIME ANDRES PRIETO PEÑUELA  

DEMANDADO:  MELTEC COMUNICASIONES  

 

Ingresa el proceso al Despacho, y encontrándose así debidamente 

integrado el contradictorio, se procederá a señalar fecha y hora para 

adelantar audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., la cual se 

llevará a cabo de manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: SEÑALAR el día SEIS (6) DE AGOSTO DE 2024 A LA 

HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9.30 A.M.) para 

llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., y S.S. La 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize.  

 

Por secretaria agéndese la respectiva sala virtual y comuníquese a las 

partes intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2023-00157-00 

DEMANDANTE: ANSELMO JULIO MENDOZA  

DEMANDADO:  EMPRESA PUENTES Y TORONES S.A.S.  

 

Ingresa el proceso al Despacho, y encontrándose así debidamente 

integrado el contradictorio, se procederá a señalar fecha y hora para 

adelantar audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., la cual se 

llevará a cabo de manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: SEÑALAR el día PRIMERO (1º) DE AGOSTO DE 2024 A 

LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9.30 A.M.) 

para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., y 

S.S. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize.  

 

Por secretaria agéndese la respectiva sala virtual y comuníquese a las 

partes intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
PROCESO:     PERTENENCIA  
RADICACION:        2023-00165-00 
DEMANDANTE:     MUNICIPIO DE SUESCA  

DEMANDADO:       LASTENIA ESPINOSA Y OTROS  
 

 

Ingresa el presente proceso al Despacho, dando cuenta de la 

renuncia al poder otorgado por MUNICIPIO DE SUESCA – 

CUNDINAMARCA, al abogado SIR GIANCARLO MARTINEZ LOPEZ, 

la cual se aceptará en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado SIR 

GIANCARLO MARTINEZ LOPEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  
 
 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros



Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:    PERTENENCIA   

RADICACIÓN:   2023-00114  

DDEMANTE:  MARIA ISMENIA CAMACHO LOTA  

DEMANDADO:  H.I. DE JUANA CAMACHO DE CABUYA  

 
 

Como quiera que ya se adelantó el emplazamiento se procede a 

designar curador ad-litem de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUANA CAMACHO DE CABUYA Y 

DEMAS OERSONAS INDETERMINADAS  al Doctor JUAN 

CAMILO LUNA ALVAREZ, notifiquesele en legal forma.   

 

Secretaria proceda con el realizar el emplazamiento de las 

personas indeterminadas en elsistema tyba agregando la imagen 

de la pacarta allegada por el demandnate.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros



Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:    DIVISORIO   

RADICACIÓN:   2023-00176  

DDEMANTE:  BLANCA JUDITH NOVOA ROA  

DEMANDADO:  RUTH BEATRIZ GARZON BARRERO  

 
 

Ingresa el proceso al Despacho, con el informe secretarial que 

antecede y como quiera que ya se adelantó el emplazamiento se 

procede a designar curador ad-litem de la demandada RUTH 

BEATRIZ GARZON BARRERO al Doctor LUIS GONZALO 

CAMELO CABUYA, notifiquesele en legal forma.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO LABORAL  

RADICACIÓN:  2010 - 0218 -00 

DEMANDANTE:  GUILLERMO LADINO BARRANTES  

DEMANDADO: JOSE DIOMEDES RODRIGUEZ  

 

 

Para los efectos legales pertinentes obre en autos la comunicación 

enviada por la sociedad demandante, respecto de su contenido el 

Despacho en la oportunidad procesal pertinente  se resolverá.  

 

Se requiere a la parte actora a fin de que se sirva integrar el respectivo 

contradictorio   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO LABORAL  

RADICACIÓN:  2010 - 0218 -00 

DEMANDANTE:  DIANA AMRCELA ECHAVARRIO ESCOBAR  

DEMANDADO: HOGAR REFUGI ODE MI ANDAR S.A.S.  

 

 

En atención a la solicitud presentada en el escrito que antecede, por 

secretaria OFICESE  nuevamente a BANCOLOMBIA S.A.  a fin de que 

se sirva infirmar con destino al presente proceso la fecha de 

cancelación de la cuenta corriente No. 944-543284-47  de propiedad 

de la sociedad demandada   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN:  2024-00014-00 
DEMANDANTE:  JULIANA GIRALDO ARENAS 
DEMANDADOS: JHON JAIME GIRALDO LOPEZ 

 

Ingresa al Despacho, la demanda ejecutiva de la referencia para 

efectos de calificar su admisión, inadmisión o rechazó. Una vez 

revisada la demanda, el Juzgado advierte que no cumple con los 

requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, por lo cual, se inadmitirá para que 

subsane los yerros que se relacionan a continuación:  

 

 
1. Aportar el documento total de la sentencia y constancia de 

ejecutoria. 

 

2. Presentar constancia de que es primera copia y que presta merito 

ejecutivo. 

 

 
La subsanación y la demanda deberán integrarse en un solo escrito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda ejecutiva, para que en el término de 

cinco (5) días, el demandante subsane las fallas enunciadas en la 

parte motiva de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICACIÓN:  2024-00010-00 
DEMANDANTE: ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR 
DEMANDADO: EDGAR UMBARILA PAZCAGAZA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de que fue presentada 

demanda de responsabilidad civil contractual, la cual se admitirá al 

evidenciarse el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, dando cuenta de solicitud de medidas cautelares, 

presentadas por la parte demandante; así las cosas y previo a resolver 

sobre éstas, se ordenará a los demandantes dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del 

Proceso, prestando caución equivalente al 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 

 

Se solicita   allegar el poder conferido al Doctor JUAN PABLO VARELA, 

para efectos de reconocer personería jurídica. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de responsabilidad civil contractual de 

ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR contra EDGAR UMBARILA 

PAZCAGAZA 

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado 

en el artículo 368 y siguientes del C.G.P.  

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 
4. NOTIFICAR la presente providencia al demandado conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, ello a cargo de la parte demandante, o las disposiciones 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Advirtiendo que la parte 

demandada podrá comparecer al Despacho de manera virtual a 

través del correo electrónico 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co y solicitar el expediente 

digital para efectos de surtir el traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AGF  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

5. Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, PRESTAR caución 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, conforme al numeral 2° del artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

6. Requerir a la parte demandante, para que acredite la negativa de 

las entidades a las cuales solicita oficiar, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 85 CGP 

 

7. Previo a RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad 

de apoderado del demandante al Dr. JUAN PABLO VARELA 

CHAVEZ, allegar el poder a el conferido 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  2021-00001-00 
DEMANDANTE: EXONOBER SANABRIA LOPEZ 
DEMANDADO:  CAMILO ARTURO ZAPATA VAZQUEZ Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS   

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que una vez trabada la 

Litis, y para los efectos procesales correspondientes, y se procederá a 

convocar a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

DECRETO INTERROGATORIOS 

Resuelto lo anterior, se procederá, conforme lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso decretando 

las respectivas pruebas dentro del asunto, a fin de convocar a 

diligencia en la que se surtirán las etapas dispuestas en los artículos 

372 y 373 Ibídem;   

 

1. Por la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con el libelo  

introductorio de la demanda Rótulo 006 página 5.  

 

1.2. Inspección judicial: Se decretará en los términos del numeral  

9º articulo 375 del Código General del Proceso, la práctica de una 

inspección judicial al inmueble objeto de usucapión. 

 

1.3. Dictamen pericial: Peritaje: Se designará como perito a 

 UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ Experto en Topografía, para 

que efectué levantamiento topográfico del inmueble objeto de 

usucapión, indicando su área, cabida y linderos. 

 
Al perito designado se le concederá el termino de 15 días para rendir 

el dictamen pericial; Igualmente se fijarán como gastos provisionales 

de la pericia la suma de $1.500.000, cuyo pago estar a cargo de la 

parte demandante, quien deberá pagarlos directamente al perito o 

consignarlos a órdenes del despacho dentro del término de 5 días 

 

1.4. Declaración de terceros, Se recepcionara los testimonios de las 

siguientes personas, quienes deberán comparecer a la diligencia 

en esta misma providencia se señala: 

 

 MANUEL HERNANDO NARANJO CESPEDES 

 WILMARCK VICENTE VEGA PRIETO 
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 ALDEMAR ANTONIO GIL PINZON 

 

1.5. De oficio; se solicitará al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

se sirva allegar el certificado catastral del predio Siberia, 

Identificado con Matricula Inmobiliaria 154-6663 y cedula catastral 

251830000000000060023000000000 

 

2. Por parte de la Fiscalía 

2.1. Documentales: Se tendrán como tales las aportadas en la 

contestación a Rotulo 0031 

2.2. Interrogatorio de Parte: Se practicará el interrogatorio del 

demandante EXONOBER SANABRIA LOPEZ  

2.2.1. Se oficiará a la SAE-Sociedad de Activos Especiales S.A.S a fin 

de que rinda un informe de las gestiones de administración del bien 

inmueble objeto de litigio. ofíciese 

 

3. Por parte de sociedad de activos especiales S.A.S-SAE S.A.S 

Téngase en cuenta los Antecedentes Administrativos del Inmueble 

con F.M. 154-6663 

 

4. Por Parte del Curador Adlitem Herederos Indeterminados de  

JUAN CAMILO ZAPATA VÁZQUEZ, Se tendrán como tales las 

aportadas con el libelo introductorio de la demanda Rotulo 006 

 

Por lo tanto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por cada una de las 

partes en el presente proceso 

 

SEGUNDO. DECRETAR las pruebas señaladas en la parte motiva de 

esta providencia, en los términos ya indicados.  

 

TERCERO. Fijar como gastos provisionales de la pericia la suma de 

$1.500.000, en favor del perito previamente designado, los cuales 

deben ser cancelados en el término de 5 días por la parte demandante 

al perito-allegando constancia de ello al Despacho o consignándolos a 

órdenes del juzgado. 

 

CUARTO: CONCEDER. Al perito UBER RUBEN BALAMBA 

BOHORQUEZ el termino de 15 días contados a partir de la 

comunicación de esta providencia para que rinda la experticia 

encomendad, por secretaria comuníquese por el medio más expedito. 

Cel. 3138874128 

 

QUINTO: Señalar la fecha de ONCE (11) de Julio de 2024, a las 9.30 

a.m. para adelantar diligencia de inspección judicial del inmueble 
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objeto de Litis, en la cual además se desarrollarán las etapas de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

SEXTO. Advertir a las partes y apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia tiene consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias, tal como prescribe el numeral 4° del 

artículo 372 Ibídem. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  PRUEBA EXTRAPROCESAL   

RADICACIÓN:  2023-000188-00 

SOLICITANTE:       FERNANDO SANDOVAL ORJUELA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el perito Topógrafo 

y Avaluador designado Dr. HANS MONTOYA CASTILLO, se negó a 

aceptar el encargo conferido mediante auto del 2 de febrero de 2024, 

argumentando que por compromisos adquiridos con antelación le es 

imposible aceptar el nombramiento.  

 

Así mismo el Dr. ANDRES FELIPE VASQUEZ PEÑALOZA ,apoderado 

del solicitante en el asunto, allega a rotulo 0012, solicitud de mantener 

en firme la diligencia de inspección judicial con intervención de perito,  

diligencia programada para el próximo 20 de febrero a las 09.30 am, 

petición a la que no se accederá y se reprogramara la fecha de la 

diligencia, ya que el trámite se realiza sin citación de la contraparte y 

este despacho en aras de proteger el debido proceso, debe realizar la 

diligencia una vez ejecutoriado este auto. 

 

No se fijará perito topógrafo y avaluador, ya que la parte solicitante 

contrato los servicios de un profesional. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. SEÑALAR el día VIERNES 08 DE MARZO DE 2024 A LA HORA 

 DE LAS 9:30AM, en los términos del artículo 189 del Código General 

del Proceso. OFÍCIESE al comando de policía del correspondiente 

municipio para que preste el acompañamiento a la diligencia en 

cuestión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c499ea8a51ded07a37e76486f27352aa7c31a80ee37cd54bea3be6db4b712295

Documento generado en 21/02/2024 03:47:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


